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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, informando que se allegó escrito de cesión de 
crédito por parte de la entidad Fondo Nacional de Garantías S.A.; sin embargo, dicho Fondo no ha sido reconocido 
como parte dentro del presente proceso.  

Jhonathan Gómez Toro 

Oficial Mayor 

 
 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle 
 

Auto No. 0892 

PROCESO EJECUTIVO C/S  

MENOR CUANTÍA 

RADICACIÓN NO. 76-834-40-03-003-2023-00025-00 

Abril veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024). 

FINALIDAD DE ESTE AUTO:  

Resolver sobre la solicitud de Cesión de Crédito del Proceso allegado 

por el Representante Legal del Fondo Nacional de Garantías S.A., en favor de la Central 

de Inversiones S.A.-CISA. 

CONSIDERACIONES:  

Recordemos que mediante Auto No. 2236 del 24 de noviembre 

de 2023, se negó la solicitud de Subrogación Parcial en favor del Fondo Nacional de 

Garantías S.A. toda vez que el documento no se encontraba debidamente firmado, ni 

autenticado por la Dra. Laura García Posada, quien manifestaba ser representante legal o 

apoderado especial de la Ejecutante-Bancolombia S.A., menos se observó la trazabilidad 

del mensaje de datos, que diera cuenta que fue remitido desde la dirección electrónica 

dispuesta para recibir notificaciones judiciales. Razón por la que no se puede acceder a la 

Cesión de Crédito realizada por el Fondo Nacional de Garantías S.A. en favor de la 

Central de Inversiones S.A. -CISA.-archivos 34 y 37-. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá, 

RESUELVE: 

1º.- NEGAR la solicitud de Cesión de Crédito realizada por Fondo 

Nacional de Garantías S.A. en favor de la Central de Inversiones S.A.-CISA, por las 

razones expuestas. 
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2º.- Notificar esta decisión al correo electrónico del Representante 

legal de la Central de Inversiones S.A.-CISA, el mismo día de notificación por 

estado de este auto. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,    

                             
 


